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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a tos Animates de ta Procuraduría Ambientaly

del ordenam¡ento lerritorial de ta ciudad de l'¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y xl,

6 fracción t, 15 Bls 4 fracciones I y x, 21, 27 fracc¡ón vll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduria

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta C¡udad de México;4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de

suRegtamento,habiendoanatizadoloselementosconten¡dosenelexped¡entenúmeroPAoT-2022.
+qze-lp*zzqs y sus acumulados PAof-2g22-4G73'SPA-3445 y PAO'l-2022'4828-5PA-3566, relacionado

con las denunc¡as presentadas ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución

cons¡derando los si guientes:-----

REsoLUcróN ADMlNtsrRArtvA

integrado con mot¡vo de [a presente denuncia

ANAL|srs DE LA rNFoRMAclÓN Y DlsPoslcloNEs JURfDlcAs APLIcABLEt

ANTECEDEIITES

se recib¡ó en esta Ent¡dad tres denunc¡as ciudadanas, a través de la cual se hicieron del conocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(,..) Abrieron un ontro (...)ponen músico o muy olto volumen de 11:oo om o 2:00 pm delunesosóbodo

iUb¡cac¡ón de tos hechos: Calzada del Hueso número 1060, colonia V¡lla Quietud, Atcaldia

coyoacánl.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para ta atención de la denuncia presentada, se reatizaron las dit¡gencias prev¡stas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de

váxico: así aoro st y 85 de su Reglamento, mismas que constan en et expediente al rubro citado'
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De acuerdo con los artículos 5 fracc¡ón lv y 11 de la Ley Amb¡entat de Protección a la Tierfa en el D¡str¡to

Federal, ta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México es
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EMISIONES SONORAS

Lín¡te náx¡mo
a6:00 h. a 20:00 h 63 dB
2A:00 h a A6:A0¡ 6A dB

En ese sent¡do, personar de esta subprocuraduría [evó a cabo un estudio técn¡co de las emisiones
sonoras produc¡das por el establecjm¡ento motivo de la denuncia , mediante el cual se acreditó quegeneraba un n¡vel sonoro desde el punto de denuncia de 67.96 dB(A) valor que excedía los lím¡tesmáx¡mos permis¡bles especificados en la Norma Ambiental para el D¡str¡to Federal NADF-oOS,A[4BT-
2013
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La denunc¡a presentada ante esta procuraduría, se ref¡ere a las emis¡ones sonoras provenientes de la
música ut¡lizada en el establecimiento €on giro de bar denominado "Los [4ojos lndustriar Bar,,, ubicado
en Calzada del Hueso número 1060, colonia Villa Quietud, Alcaldia Coyoacán; que de acuerdo a las
documentales que obran en er presente exped¡ente, se desprende que er sitio motivo de denuncia
const¡tuye una fuente emisora de ruido, de acuerdo a lo señalado en la Norma Ambiental NADF-oos-
AMBT-2013, que establece tas condiciones de medición y ros límites máximos permisibles de emis¡ones
sonoras de aqueltas act¡vidades o giros que para su func¡onamiento ut¡licen maqu¡naria, equipos,
artefactos o instalaciones que generan em¡siones sonoras al ambiente.

Dicha norma en su numerarg menciona que ros límites máximos permisibtes de em¡siones sonoras en el
punto de denuncia serán:

En seguimiento a lo anterior, mediante oficio se le hizo del conocimiento
IO

establecimiento denunc¡ado el resultado del estudio antes mencionado con la

e del L

ue seimplementarán acc¡ones tendientes a reducir el impacto de sus emisiones sonoras por debajo de los
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Expediente: PAOT -2O22-4426-SPA-3249
y sus acumulados PAOT-2022-4673-SPA-3445

PAOT-2022-4828-SPA-3566

No.deFolio:PAoT-0s-300/200- a I 3 2 I -2023
considerada como autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así
como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarro[o urbano,
con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos que procuren el
cumplimiento de tales fines.

Asimismo, el artículo 123 de ra Ley Ambiental de protección a ra Tierra en el D¡strito Federar señala que
todas las pers.nas están obtigadas a cumprir con los requisitos y rÍm¡tes de emisiones sonoras
establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 d; la citada Ley, señala que lospfop¡etarios de fuentes que generen estos contam¡nantes, están obr¡gados a instarar mecanismos para
su m¡t¡gac¡ón.
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Expedicnte: PAOT -2O22-.1.126-SPA-32.19
y sus acumulados PAOT-2022-{673-SPA-31¡15
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No.deFolio:PA0T-05-300/200- I 3 27 -2023
niveles establec¡dos en la Norma Ambiental para el Distrito Federat NADF-oo5-AI¡BT-2013, por lo que

mediante escrito el responsable d el establecim iento denunc¡ado informó que llevó a cabo la reubicación
de bocin¿s de forma que no queden cerca de las col¡ndanc¡as vecinales; así como, [a utilización de un

equ¡po de medición de dec¡btes para controlar sus emisiones sonoras durante sus actividades.

Posteriormente med¡ante llamada telefón¡ca las personas denunciantes manifestaron que las em¡s¡ones

sonoras provenientes del establecimiento denunc¡ado disminuyeron de forma cons¡derabte atgrado de
ya no causar motest¡as, estando de acuerdo con la conclusión de su denuncia.

En virtud de [o antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vll de [a Ley orgán¡ca de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las d¡sposicionesjurídicas en materia de em¡siones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

¡,4ediante estudio técnico se acreditó que el estabtecimiento denunciado, generaba un nivel

sonoro desde el punto de denuncia de 67.96 dB(A) valor que excedía los límites máx¡mos

permis¡bles especificados en La Norma Ambiental para e[ Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013

para el punto de denuncia.

Der¡vado de la intervención de esta Procuraduría, e[ representante legal del establecimiento

denunc¡ado llevó a cabo las medidas de mitigac¡ón cons¡stentes en la reubicación de bocinas de

forma que no queden cerca de las cotindancias vecinales; así como, ta utilización de un equipo de

medición de decibles para controlar sus emisiones sonoras durante sus actividades.
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

invest¡gación y al estud¡o de tos documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad
de este instrumento es de resolverse y se:

con lo dispuesto en los artículos citados en eL pr¡mer párr
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Mediante llamada telefónica las personas denunc¡antes manifestaron que las emisiones sonoras
provenientes del establecimiento denunciado dism¡nuyeron de forma considerable al grado de

ya no causar molestias, estando de acuerdo con la conclusión de su denuncia,
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Erpcdiente: PAOT -2O22-4426-SPA-3219

t sus acumulados PAOT-2022-,1671-SPA-3{{5
P_4.OT-2022-1828-SPA-3566

\o. de ['olio: P.\OT-05--100/200- -202-1

.RESUELVE.-

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 2?

fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad
de l¡éxico

SEGUNDO.. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduria, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante,

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a tos Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la
ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv y xll, 5 fracción lll, 15 BIs 4 fracc¡ones I

y X,2I,27 fracción ll, 30 Bl5 2 de la Ley Orgánica de ta procuraduría Ambiental y del Ordenamjento
Territorial de la Ciudad de México; así como, 4, 51 fracc¡ón XXI y 96 de su Reglamento

.%
o

PROCURAOURíAAMStEI{TAL Y DEL ORDEI{AMIENTO f ERRIfORIAI DE

I.ACIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA AMBIENIAL, DE PROTECCIÓN Y SIENESTAR A LOS

ANII\4ALE5

E-.HT1

Cl}

'132?

,

C.c....¡._ L¡c. ¡l.ti.n. ¡oyr.ñbo.r.ll..Procu.ador¿añb eñtaly d.Lordenam]enroT.rito alde Lá ciudad de México. para su3úoerior.o

Medellir 202,4topiso, colorria Roma Norre
Al.ald ía c!auhtémoc, c.p.06700. Ciudad de Méxi.o
Te|.5255 0780 ext ¡20rr ó 12400

ctuDAD tit¡lovaDona
Y OE DERECHOS

pág¡ne 4 de 4

DEL
NTO


